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La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos DECLARA:

Artículo 1°.- Declárese de Interés de esta Honorable Cámara la “XVI EXPO PROVINCIAL DE LA LECHE y VII EXPO JERSEY ENTRERRIANA” a realizarse en la ciudad de Nogoyá, Departamento de Nogoyá, a realizarse los días 4, 5 y 6 de mayo de 2018.
FUNDAMENTOS.

La “XVI EXPO PROVINCIAL DE LA LECHE y VII EXPO JERSEY ENTRERRIANA” se realizará este año en el predio de la Sociedad Rural de Nogoyá, los días 4, 5 y 6 de mayo.
La muestra tiene como objetivo movilizar a los distintos sectores de la mayor producción del departamento, con más de 300 tambos que han sobrevivido a las sucesivas crisis del sector.

No obstante, a las adversidades, el sector lechero sigue siendo hoy una posibilidad de desarrollo en una zona que supo ser de esplendor.

La cultura del tambo se encuentra presente en la eficiencia del manejo de sus rodeos y el mejoramiento genético de los mismos.

Las usinas receptoras que cada vez poseen una mayor calidad de leche, demuestran a claras el trabajo por una mayor sanidad animal, higiene y limpieza en su labor, por la que todo lo que la favorezca será bienvenido en la exposición.

Es voluntad del gobierno nacional, provincial y local volver a invertir en la reactivación de la cuenca lechera más importante de Entre Ríos.

Remates, exposiciones y charlas técnicas, serán el motor de la XVI edición de la Expo Provincial de la Leche y VII Expo Jersey.

Con motivo de realizarse esta muestra tan preciada para los entrerrianos, considero que debe ser destacada y reconocida mediante esta declaración, por lo que solicito a mis pares Senadores me acompañen en este proyecto.
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